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ACTOR:
  .

AUTORIDAD DEMANDADA:
   , en su carácter de

Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de
Tránsito Municipa[, del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sa[a de Instrucción.
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CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Anátisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de la sentencia --------
Vista a [a Contraloría Municipat det H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otras
Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a diez de enero del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 125 I 169 | 2023.

1 Nombre correcto de la autoridad demandada de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a

hoja 35 a 42 det proceso.
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EXPEDTENTE T J A/ 1èS / 1 69 / 2023

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción número 15228 de
fecha 04 de junio det 2023, elaborada por [a autoridad
demandada  , Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito Municipal de [a Secretaría de seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos. Se dectaró [a
nulidad lisa y ltana de ese acto porque [a autoridad demandada
que [a emitió no fundó su competencia para elaborarla; además
[a autoridad demandada no cump[ió con el requisito que

establece e[ artículo 95, fracción lV, del Regtamento de Tránsito
y Viatidad de Jiutepec, Morelos, porque no seña[ó e[ lugar donde
se cometió [a infracción, conforme a [o requerido en [a infracción.
Se ordena [a devolución a[actor las cantidades que pagó.

Antecedentes.

1.    , presentó demanda
el23 de junio de2O23, se admitió et 28 de junio de2023.

Señató como autoridades demandadas:

a)  , EN SU

CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL, DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) TESORERO MUNtCtpAL DEL AYUNTAMTENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.2

c) GRÚAS, ARRASTRE Y TRANSPoRTE DEL VoLcÁN,
REPRESENTADA POR SU PROPIETARIO 

  .3

Como acto impugnado:

I. "La ileqol octa de infr
expedída por la Secretoria de Seguridad Púb,líca, Trónsito y
Violidod del H. Avuntomiento de Jiutenec. Morelos.

levantada por la C.    (sicl

2 lbidem.
3 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 27 a 33 det proceso
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la

v/o en consecuencio de lo ileqol infrocción procedió o

ordenar el arrastre, resquardo e inventario 5773 de mi

concesionado "GRUAS, ARRASTRES Y TRANSPORTES DEL

VOLCAN' tado MARCO ANTONIO N

FLORES." (Sic)

Como pretens¡ones:

"7) Que se declare LA NULIDAD lisa y llona de lo ilegal octa de

infracción con número de fotio 7 5228 expedido por lo
n

del H. A famiento dp liufenec. Mnreln< Ievantoda por C.

    (sic) "Agente Adscrito"

adscrito o la Secretoria de Seguridad Pública, Trónsito y
Vialidad del H. Ayuntomiento de Jíutepec, Morelos, de fecha 04

de junÍo del 2023, que por consecuencio origino el arrostre,

uardo e in 5

Pick up, Morelos 2001 realizado por "GRUAS, ARRASTRE Y

TARNSPORIES DEL VOLCAN' representodo por 
  acta del cuol reclamo se declore por

consecuencio su N U Ll DAD".

2) En consecuencia, de Ia nulidad de los actos impugnados,

solicito ta DEVOLUCTON DEL(LOS) PAGO(S) REALIZADO(S)

BAJO qROTESTA pOR $3683.00 y $¿,6O0.00 M.N. (TRES MtL

sEtsctgvTos oaHENTA Y TRES PESOS 100/100 MONEDA

NACIONAL y CUATRO MtL SE//SCTENTOS PESOS 100/100
MONEDA NACIONAL) que fue cobrado por la outoridod

ejecutora demandado con motivo de la ilegol acta de infracción
y por su corralón concesíonado." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 03 de octubre de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. El, 25 de octubre de 2023 se proveyó en
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EXPEDTENTE T J Al 1eS / 1 69 / 2023

relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 14

de noviembre de 2023, quedó e[ expediente en estado de

resotución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de l'a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso b), de [a Ley Orgánica detTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como acto impugnado el que se

precisó en et párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cualse evoca como

si a [a letra se inseftara.

7. Su existencia se acredita con [a documental púbtica,

consistente en copia certificada de [a infracción número 
de fecha 04 de junio de 2023, consultabte a hoja 44 del procesoa,

en la que consta que quien [a elaboró fue [a autoridad
demandada  , Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito MunicipaI de [a Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Moretos, en [a que seña[ó

como actos y hechos constitutivos de [a infracción "Por conducir su

vehículo en estado de ebriedad (0.44 mgl\" (sic); con fundamento en [o
dispuesto por e[ artícuto 63, fracción lll, det Reglamento de

a Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a [a Ley de [a materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.
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Tránsito y Movilidad de Jiutepec, Moretos, siendo retenido el
vehícuto bajo e[ inventario núm ero 5773, como garantía del pago

de la infracción impugnada.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio tas causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas  

 EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS y TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, no hicieron valer

ninguna causa de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer

eljuicio.

10. La autoridad demandada GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORTE DEL VOLCÁN, REPRESENTADA POR SU

PROPIETARIO   , hiZO VAICr hiZO

vater las causas de improcedencia que establece e[ artículo 37,

fracciones XIV y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, argumenta que [a infracción impugnada se

emitió siguiendo los principios de tegatidad; que se encuentra
fundada y motivada; que se dio cumplimiento aI Reglamento de

Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Jiutepec, Moretos.

11. Se desestiman las causas de improcedencia, ya que lo
alegado tiene íntima relación con e[ fondo del asunto planteado
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EXPEDT ENTE T J Al 1aS / 1 69 / 2023

y es materia de análisis para su estudio en elfondo de la presente

sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.s
12. Este Tribunal de oficio en términos de] artículo 37, ú[timo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos6, determina que no se actuatiza ninguna causal de
improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio, por [o que

debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Anátisis de [a controvers¡a,

13. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1, de esta sentencia, e] cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara.

Litis.

14. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

15. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QUê, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

5 Novena Época, Registro:187973, lnstanc¡a: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y
su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2001, Página:5. tMPROCEDENC|A DEL
JUICIO DE AMPARO. SI 5E HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
OEEERA DESESTIMARSE.
6 Artícuto 37 .- 1...)
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causa[ de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

6
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manifestación de [a votuntad qenera[.7

16. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elartículo 386
det Código Procesal Civi[ para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá la carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de impuqnación.

17, Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 02
y 03 del proceso.

18. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues eI deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para el' Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

19. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede alexamen de aquellas que traigan mayores

beneficioss.

' Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCf¡RíSflCAS DE SU

DoBLE FUNcToNALTDAD tnnrÁruoose DEL Acro ADMtNrsrRATrvo y su ngmctóru coN EL DrvERSo DE

rrurenolccróru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURrsDrccroNAL."

8 
Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS DE VIOUCIótr¡ EN AMPARO

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU COT'IC¡SIÓT.¡ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
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20. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que [e causa agravio [a infracción que impugna, toda
vez que [a autoridad demandada no señaló e[ fundamento de su

competencia, en su carácter de "Agente Adscrito", para proceder
a emitir e[ acto de molestia en su perjuicio.

21. La autoridad demandada que [a elaboró sostuvo [a

tegatidad de la infracción impugnada.

22. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
como se explica.

23. E[ artículo 16 de la constitución Po[ítica de [os Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,'Nodíe

puede ser molestado en su personat familio, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mondamiento escrito de la autoridad competente, que funde
y motive lo cousa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos
seguidos en forma de juicio en los que se estoblezco como regla Io orolidod,
bostaró con que quede constoncia de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este párrafo... " (Énfasis

añadido).

24, De ese artículo se obtiene como requisito esenciaI y una
obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que la [ey
te permite, de ahí que [a validez del acto dependerá de que haya
sido realizado por [a autoridad facuttada legalmente para e[[o
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con et derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Fedgral, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

BENEFtcto, puolÉruoos¡ oMrnR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADos, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37 /zoo3-Pl. Entre las sustentadas por la Primera y Segunda Satas de [a Suprema corte de
Justicia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. E[ Tribuna[ Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número 3/2OO5, [a tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federat, a siete de
febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Locatización:. Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página:5. Tesis: P./J.3/2005. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento
legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión tas facuttades que

le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas

legales que señate [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que lo hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran el texto normativo es [a específicamente

aplicable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

25. La autoridad demandada  ,

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipat de la

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec,

Morelos, no fundó su competencia en ta infracción que impugna

[a parte actora; pues a[ analizar la misma, se lee e[ fundamento:

26. Artícutos 115, fracción ll, 117, fracción lX, párrafo ll, de [a
Constitución Genera[, que disponen:

"Artículo 115, Los estados adoptorón, pora su régimen interior,

la formo de gobierno republicono, representotivo, democrótico,

laico y popular, teniendo como bose de su división territoriol y de

su orgonizoción político y admínistrotiva, el municipio líbre,

conforme o las bases siguientes:

t...1
II. Los municipios estarón investidos de personalidod jurídica y
manejarón su patrimonio conforme a lo ley. Los oyuntamientos

tendrón facultades poro oprobor, de acuerdo con los leyes en

materío municipal que deberón expedir las legisloturas de los

Estados, los bondos de policía y gobierno, los reglamentos,

circulores y disposiciones administrotivas de observancia generol

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
odministroción pública municipol, regulen |as materias,

procedimientos, funciones y seruicios públicos de su competencia

y aseguren la porticipación ciudadana y vecinal. EI objeto de las
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leyes a que se refíere el pórrafo anterior seró establecer: 84 a)

Los boses generales de la odministración públíca municipal y del
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de

impugnocíón y hos órgonos para dirimir las controversias entre
dicha administrocíón y los particulores, con sujeción a |os

principios de igualdod, publicidod, audiencia y legalidad; b) Los

cosos en que se requiero el acuerdo de las dos terceras partes de
los miembros de los ayuntamientos para dictar resolucíones que

ofecten el patrimonio inmobiliario municipol o poro celebror
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo
mayor ol periodo del Ayuntamíento; c) Las normos de oplicoción
generol paro celebrar los convenios a que se refieren tanto las

frocciones lll y lV de este artículo, como el segundo porrafo de la
fraccíón Vll del ortículo 116 de esta Constitución; d) El

procedimíento y condiciones poro que el gobierno estatal asumo
una función o servícío municipal cuondo, al no existir el convenio
correspondiente, la legisloturo estatal considere que el munícipio
de que se trate esté ímposíbilitado pora ejercerlos o prestarlos;
en este coso, sero necesario solicitud previa del oyuntamiento
respectivo, oproboda por cuondo menos las dos terceras partes
de sus integrontes; y e) Las disposiciones aplicables en aquellos
municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos
correspondientes. Las legislaturas estatales emítirán Ios normas
que establezcan los procedimientos mediante los cuales se

resolverón los conflíctos que se presenten entre los municipios y
el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos
derívados de los incisos c) y d) anteríores;

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:

t. ..1

lX. Gravar la produccíón, el acopio o la venta deltobaco en roma,

en formo distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso

de la Unión outorice.

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los entidades
federatívos dictarón, desde luego,Ieyes encaminadas a combatir
el olcoholismo."

27. Artículo 114-bis, fracción Vlll, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Moretos, que establece:

"ARTíCIJLO *114-bis,- Los Ayuntamientos tendrón a su cargo

las funciones y servicios ptiblicos siguientes:

t...1
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Vlll.- Seguridad Público, en los términos del Artículo 21 de Ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexiconos, de la
presente Constitución y de los leyes que de ambas emonen; osí
como Ia policío preventiva municipol y de trónsito, y el Cuerpo

de Bomberos.

Lo policía preventiva municipal estaró ol mando del Presidente

Municipal, en los términos de la normotividod correspondíente.

Aquélla ocatoró las órdenes que el Gobernodor le transmito en

aquellos cosos que éste juzgue como de fuerzo moyor o

olteroción grove del orden público;

L..1."

28. Artículo 3, fracción Vlll, del Reglamento lnterno de la

Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec;
que dispone:

"Artículo 3.- Paro el despacho de los osuntos de su

competencio, Io Secretaría, contoró con un titulor denominodo

Secretario, osí como con las dependencias y Unidodes

Administrotivas que en seguida se mencionon:

t...1
WII. - Dirección de Trónsito Municipol y Violidad;

1..1."

29. Artículos 1,2,3,6, fracción V, 1 4,26,28, 45, 46, 47 ,81, 86,

87, BB, 95 y 100, del Reglamento de Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Moretos, que establecen:

"Artículo 1,- El presente Reglamento, es de orden público y de

interés sociol, y tiene por objeto establecer los normos y
requisitos relotivos al trónsito de vehículos y o la seguridad vial

de los y los menores, personos en edad ovonzada, personos con

alguna discopacidod y peatones en general, en |as víos públicos

del municipio de Jiutepec, Morelos.

Attículo 2.- Corresponde al Ayuntamiento, por conducto de los

autoridades en materia de trónsito, vialidod y seguridad público

municipol; Io aplicocíón de este Reglomento y demós

disposicio n es leg ales o plico b les.

Artículo 3.- Los servicios que presten las autoridades en moteria

de trónsito, vialidod y seguridod ptiblica munícípol, así como los

documentos que expído, y los infracciones impuestas a las y los

TRIBUNA! DE JUÍIOA ADMINISÍM]IVA
DEL ESTADO DE MORÊLOS
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Ciudadanos, causorón derechos y/o los oprovechamíentos del
tipo corriente establecidos en lo Ley de Ingresos vigente para el

municipio de Jiutepec, Morelos.

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Víalidad Munícipales:

t. ..1

V.- Agentes adscritos a la Dirección de Trónsito Municipal, y
t...1

Artículo 14.- Las y los conductores, dentro de Io establecido en

este capítulo, deberón cumplir las siguientes disposíciones:

a) Para conducir vehículos automotores en |as vías públicas del
municípío, se requiere tener y llevar consigo Licencío o Permiso
vigente, expedído por Ia outoridad competente, Ias cuales

deberón ser en sus formas oríginoles y que se clasifican en:

l.- De motociclisto, para conducir motocicleta, motonetas, bici
motos, cuotrímotos y tricíclos automotores;
ll.- De automovilísta, para conducír toda close de automóvíles y
comionetas closificodos como ligeros, y
lll.- De chofer, poro operar ademós de los vehículos mencionados
en la fracción que ontecede, los closificados como pesodos y del
servicio público;

b) Quedo prohibido al propietarío de un vehículo, permitir Ia

conducción del mismo a un tercero, que corezco de permiso o

lícencía;

c) Se prohíbe a los y los menores de dieciocho oños, conducir
outomóviles o motocicletos sin el permiso que otorgue Ia

autoridad correspondíente; en este caso, la infracción se

impondró o quienes ejerzan lo patría potestod, procediendo para
tal efecto la detención de Io unídod;

d) Las y los extranjeros podrón conducír vehículos automotores
en los vías públicos del municipio, siempre y cuando porten
consigo la licencia vigente expedido por la autoridad competente
de su país o por olguna otra autoridad Federal o Estatal;
e) Queda prohibido conducir un vehículo con licencia vencido,

ílegible, concelada o suspendida;

f) El conductor, en caso de hacerse acreedor o una infrocción ol
presente Reglamento deberó entregar la licencia o placa vigente
del vehículo pora garantizar el pago y cumplímiento de la
mísma; salvo que por la gravedad de Ia infracción deba ser
retenido el vehículo;

g) Los conductores de vehículos destinados al servicio público
local concesionado de transporte de pasajeros, cargo, o

particular, deberón tener licencia de chofer expedida por Ia

outoridod competente del estado de Morelos;

12
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Los conductores de vehículos con placas del servicío público

federal, deberón contor con licencia expedido por las autoridades

federoles competentes, y deberán ser proporcionodos a las

outoridodes de trónsito que osí lo requieran;

h) Los personas con discapacidad que cuenten con licencia

vigente, podrón conducir vehículos, con los aparotos o prótesis

adecuodos, de tal monero que lo puedan manejor sin peligro
pora sí mismo y paro terceros;

i) Quedo prohibido olterar |os documentos o que hoce referencio

eI presente capítulo, y
j) Se soncíonoró Ia omisión por eI propietorio de cuolesquiera de

los avisos previstos en el presente Reglomento.

Artículo 26.- Los y los conductores deberón:

l. Circular con permíso o licencia vigente de acuerdo ol tipo de

veh ícu lo a utom oto r y/o motocicleta ;
II. Portor Io torjeto circuloción oríginal y vigente del vehículo

o uto m otor o motocicleto ;
lll. Portar el cinturón de seguridod tonto el conductor como el

copíloto y posajeros;

IV. Obedecer |os señolamientos de tránsito y las indicociones de

Ios ogentes o personol de apoyo víal;

V. EI propietarío no deberó dejor conducir el outomotor por
personas que no tengon el permiso o licencia correspondiente;

VI. Circular en el sentído que indique Ia vialidad;
VII. Respetar los límites de velocidad estoblecidos en los

señalamíentos de trónsito; a folta de señolamientos específicos,

los límites de velocidad se establecerón de ocuerdo o lo siguiente:

a) En vías primarias la velocidod seró de 60 kílómetros por hora

b) En víos secundorias Ia velocidad seró de 40 kilómetros por

horo c) En zonas escolores, peatonales, de hospitales, de asíIos,

de olbergues y casa hogar Ia velocidad móxima seró de 20
kilómetros por horo d) En zonos de tránsíto colmado la velocidad

seró de 30 kilómetros por hora e) En vías peatonales, en los

cuales se permíto circulor , Ia velocidad móxima seró de 10

kilómetros por hora;

WII. Circularán síempre por su derecha, tratóndose de

autotransporte del servicio público de pasojeros con itinerario
fijo y de corgo;

IX. En los cruceros controlados por los agentes de trónsito y
vialidod, los indicociones de éstos prevolecerón sobre los de los

semóforos y señales de trónsito;
X. Solamente viajarón en los vehículos, el número de personos

autorizado en Ia torjeto de circuloción, queda prohibido cargor

objetos no autorizados en la torjeta de circulación;

ö.¡ -

.gH
t\ C!.qJ vË<Sx
qls

ÊôL

þ .À)
\}Þr

e¡ L¡
ÖF\
Ë.9
l-L

\-l 0
!¡u
s,F
-q) !a
l-L- F)'qt
q) t\l

,gS
<.Ë
.$S
c\ q)

(t{ H=È"

13



EXPEDT ENTE r J A/ 1?S / 1 69 / 2023

XI. Las puertas de los vehículos, permanecerón cerrodos cuando
éstos se encuentren en movimiento; se abstendrán de

transportor personos en la parte exterior de Ia carrocerío, así
como se abstendrón de llevar pasajeros en salpicaderas,

defensas, estribos, puertas o fuera de la cabina en generol;

Xll. Se prohíbe obstruir Ia circulación, invadir la zona de paso

peatonal, osí como, de entorpecer o cruzar las columnas

militores, marchas escolares, desfiles cívicos, manífestaciones,

cortejos fúnebres y otros eventos similores;

Xlll. Se prohíbe obostecer de combustible a los vehículos de

transporte públíco con posoje a bordo;

XlV. Se prohíbe a los conductores transportar a menores de 12

oños en los osíentos delanteros;

XV. Serón remitidos ol Juez Cívico y/o colificador los

conductores o pasajeros de vehículos que insulten, denigren,
golpeen ol personal que desempeñen laboros de agilización de

trónsito, y aplicoción de los sanciones estoblecidos en este

Reglomento de Trónsito; proferir vejociones mediante utilización
de señales visuoles audibles o de cualquier otro accesorio

odherido al vehículo; golpeor o realízar maniobras con el

vehículo con objeto de intimidar o maltrate físicamente o otro
usuorio de la vío; y utilizar la bocina (claxon) para un fin
diferente ol evitar un hecho de tránsito, especialmente en

condiciones de congestión vehicular, así como provocar ruido
excesivo con el motor;
WI. Los y los conductores, deberán abstenerse de conducir
vehículos cuondo:

o) Se encuentren con aliento etílico o bajo el influjo de olcohol o
cualquíer norcótíco u otros sustancias tóxicas, que disminuyan
su aptitud pora manejar, aun cuando su uso, esté autorizodo por
prescripción médica;

b) Padezcan algún trastorno orgónico o mental, que los

imposibilite temporol o permonentemente, y
c) Así lo haya determínado Io autoridad judicial o administratívo
)Ull. Se prohíbe efectuar maniobras o depositar en la vío públíca,

materiales de construcción u objetos que impidan o dificulten la
circulación de vehículos y peatones, salvo cuando Ia autoridad
competente Io haya autorízodo por escrito; en todo coso, se

deberó odvertir la existencia del obstóculo con banderos duronte
el dío e iluminoción durante lo noche;

XVlll. La Circulación, se hará precisamente en el sentido o

dirección señalada y sobre las áreos expresomente morcados; en

ningún caso sobre las zonas de peatones, las isletas, camellones,

banquetas o en sus morcas de oproximación ya estén pintadas o

realzados;

14
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XIX. Los vehículos en circuloción irón o uno distancia mínimo de
'10 metros del que vaya adelante; cuondo haya lluvia, nieblo o el

comino tengo grovo suelta Ia distoncio seró el doble; y lo
velocidad de círculoción, se limitaró a la mitad de la marcada

sobre Ia vío; por el contrario, en días congestionodos por el

trófico en las que no se transite o mós de 20 kilómetros por horo,

Ia distancia podró reducirse a la mitad, asímismo, no podrán en

este caso interceder en el espocio de seguridod entre vehículo y
vehículo;

XX. Los vehículos que transiten en uno vía de dos o mós carriles

en un mismo sentido, sólo podrón rebosar o otro vehículo si lo
maniobra se iniciora o una distancio de 100 metros ontes de una

intersección o cruce de camino;

)(Xl. Los conductores que pretendon incorpororse o uno vío

preferencial, lo harón con precoución y cederón el poso o \os

vehículos que circulen por lo mismo;

XXll. Los conductores que deseen solír de uno vío principol,

deberón posar con anticipoción ol corril correspondiente para

efectuor lo solido;

Xxlll. Los conductores de vehículos, no deberón transitar sobre

las rayos longitudinales morcados en la superficie de rodamiento
que delimiten tos carriles de circuloción; cuando rebasen o otro
vehículo o hogan cambio de carril tendrón que hocer lo señol

respectiva con la debida onticipación;
XXIV. Los conductores, deberán obstenerse de llevar entre sus

brazos personos, onimales u objeto alguno de distracción, y no

permitirón que otra persona en diferente lugor al del conductor,

controle la direccion, obstruya o distraiga la conducción del

vehículo; el cuol deberá conducirse sujetando con ambas manos

el volante o control de Ia direccion;

)(XV. Los conductores, deberán obstenerse hacer uso de aporotos

de radiocomunicación portót¡[ celulores, o redactor o mandar

mensajes de texto, audífonos, u otros dispositivos que

representen un distractor paro la conducción seguro delvehículo;

con respecto a los oporotos de GPS o localización, se deberó

estacionar el vehículo u orillarse en un lugor seguro y donde no

se obstruya la vialidad pora poder consultarlos;

XXVI. Los conductores, no deberón arrojor ni permitír que sus

pasajeros arrojen basura o desperdicios en la vío ptiblica, de esto

infracción serón responsables |os conductores de los vehículos;

XXVll. Los ocupantes de los asientos delonteros y traseros,

deberán utilizar el cinturón de seguridad, trotóndose de

outomóviles y camionetas de uso particular, así como los

vehículos destinados al transporte de corgo y pasajeros que

transiten en las vías públicos del municipio;
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XXV|ll. Poro maníobrar un vehículo en reverso, el conductor
deberó extremar los precauciones necesorios, encender las luces

intermitentes y de reverse, no obstruir el trónsito, no exceder un
tramo de 20 metros, ni hacerlo en las íntersecciones, curvas y
víos rópidas;

XXX. En las vías públicas tienen preferencia de paso, cuando
circulen con la sirena o torreta luminosa encendida las

ombulancias, potrullos, vehículos de Bomberos y convoyes

militares, los cuales procurorán circular por el carril de mayor
velocidod y podrón en coso necesario, dejar de otender las

normos de circulación que se estoblecen en este Reglamento,
tomondo las precauciones debidas;

)(XX. Los conductores de otros vehículos que circulen en el carril
inmedioto al lado, deberón disminuir lo velocídad para permitir
Ios moníobras que despejen el camino del vehículo de

emergencia, procurondo si es posible alinearse a la derecha;

XXXI. Los conductores, no deberán seguir a los vehículos de

emergencia ni detenerse o estacionorse a una dístancía que

pueda significar riesgo o entorpecímíento de la actividad de los

operodores de dichos vehículos; Los logotipos y accesorios de

emergencio de los vehículos mencíonados, no deberón ser usados

en cualquier otra close de vehículos;

)6Xll. En los vías que la autoridad viol señole como de
circulación restringida, los vehículos de servicio de corgo sólo
podrón circular y efectuor maniobras de corgo y descarga

exclusivamente de los 23:00 horas a las 05:00 horas del día

siguiente;

XXXll. Duronte las maniobras de cargo y descarga, no se deberó
impedir Ia circulación de peatones y vehículos; reduciendo al
mínimo las molestias. En todo caso se usaró eI equípo adecuado;
XXXIV. Los outoridodes violes, podrón modíficar el horario, osí
como restringír y sujetor a horarios y rutas determinadas lo
circulación y maniobras de |os vehículos de carga;
XXXV. En los cruceros de dos o mós vías, donde no existon
semáforos, ni agentes violes, ní otro tipo de señalamíentos, los

conductores observorán Ia dísposicíón siguiente;
XXXVI. Seró obligotorio el olto total en todos los cruceros, así
como en los Colonias, con el fín aplicar el progromo lxl
iniciondo el cruce oquel vehículo que proceda del lado derecho;
XXXVll. Cuando los semóforos permitan el desplazamiento de
vehículos en un crucero, pero en ese momento no haya espacio
Iibre en la cuodra siguiente, para que los vehículos ovancen,
queda prohibido continuar lo marcha cuondo al hacerlo se

obstruya la circulación en Ia intersección. Esta regla se aplicaró
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también cuando el crucero corezco de señalamiento por
semóforo;

XXXVlll. Son Avenidos y Colles restrictívos poro el trónsito de

vehículos pesados, los que las outoridades de trónsito y vialidad
determinen mediante ocuerdo y previo señalamiento;
XXXIX. Los conductores de vehículos equipodos con bondos de

oruga metólica, ruedas o llantas metólicas u otros mecanismos
que puedan dañar la superficie de rodamiento, no podrón

circular con dichos vehículos sobre víos públicas pavimentados.

La contravención o esto disposición obligorá al infractor al pago

de los daños cousodos y de Io multa correspondiente;

XL. Los conductores de vehículos automotores de cuatro o mas

ruedos, deberón respetar el derecho que tienen los motociclistos
y ciclistas paro usor el carril de circuloción;

XLI. Los vehículos de trocción humana o animol, sólo podrón

circular en las zonos señolados por Io autoridad de trónsito y
vialidad del municipío, por su extrema derecha y con las

p reca u ci o n es n eceso ri a s;

XLII. En las glorietas donde la circuloción no esté controlada por

semóforos o agentes, Ios conductores que entren a lo mismo,

deberón ceder el paso a los vehículos que ya circulon en ella;

XUII. Para dor vuelta en uno esquino, se deberó disminuir lo

velocidad y hocer Io señol respectivo con onticipocion (10

metros) y cuando Io circulación sea de un solo sentido, tomaró el

extremo correspondiente al lado a donde se dirija;
XLIV. Cuando se trote de una vío de doble sentido, poro dar
vuelta se deberó tomar el lado correspondiente al sentido en que

circule;

XLV. En los cruceros o zonos marcadas pora el paso de peotones,

donde no hoyo semóforo ní ogente de tránsito que regule Io
circulación,los conductores deberón ceder el paso a los peatones;

XLVI. Cuando en vías de doble sentido de circulocíón, el

conductor del vehículo pretendo dor vuelta a la izquierda, estaró

obligado a ceder el poso a los vehículos que circulen de frente;
XLVII. Cuondo el conductor tenga que cruzor la acera paro entror
o solir de uno cochera o estacionamiento, deberó ceder el poso o

peatones y vehículos;

XLVIII. En los cruceros de un solo sentido, en donde existon

semóforos, cuando indiquen luz rojo, bajo Io estricta
responsobilidad del conductor y si no circula ningún vehículo, se

podró vírar hacia la derecha con extrema precaución;

XLIX. Los conductores, podrón dor vuelta en "U" para colocarse

en sentido opuesto al que circulen, salvo en los lugores

prohibidos expresomente, con señalomientos verticales y con

ÎRIBUNAL DE JUSIICIA ADMIMSÍRAT1VA
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señalomientos horízontales (líneo continuo doble y/o sencilla)

sobre el povimento;

L. Cuando el conductor de un vehículo quiera detener su morcho,

Io haró sobre el carril de Ia derecho, efectuando las señales

debidas y con la precaucion necesaria para evitor obstrucciones

a lo corriente de trónsito y focilitar, en su coso, el ascenso y
descenso de pasajeros;

Ll. Estó prohíbido ingerir bebidas embriagantes en el interior de

los vehículos, ya sea en circulación o estocíonados en lo vía

público;

Lll. Cuando el conductor de un vehículo encuentre un transporte
escolar detenido en la vía público, para permítir el ascenso,

descenso de escolores, debera extremar sus precouciones;

Llll. Las dimensiones de los vehículos que transiten, tendrán un

maxímo de: o) 12 metros de longitud, solvo los articulados que

podrón tener hasto 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la
corgo del vehículo, y c) 4 metros de altura, incluida Io carga del

vehículo;

LlV. Cuando algún vehículo exceda de las dímensiones antes

señaladas y requiera circulor, deberó solicitar outorizoción por
escrito de la autoridad competente, la cual le indicará |os

requisitos que debe cubrir y las vías por las cuales puede circulor,

asícomo los horarios en los que deberón hacer sus maniobros;
LV. Quedo prohibido conducir vehículos de carga, cuyo corga

sobresalga de Io parte delantero o de los costodos y sin llevar
banderolas en el día o reflejantes o lómparo roja en la noche, que

permita su visibilidad, que pueda derramorse, estorbe,

constituya peligro o sin cubrir; así como transportar materiales
inflomables o explosivos sin autorización por la autoridad
competente y/o sin precoución;

LVl. Se prohíbe participar de cualquíer manera, organizor o

inducir a otros a realizor competencias vehiculores de velocidad

en vías públicas;

LVII. Los vehículos del servicio públíco con itínerario fijo,
prestaran el servício exclusivamente dentro de la ruta
autorizado, no deberón permitir el oscenso de un pasajero en

notorio estado de ebriedod, o bajo el influjo de enervantes o
psícotropicos;

LVlll. Queda prohibido reolizar maniobras de ascenso y descenso

de pasajeros, en lugares no permitidos para ello, y/o estando el

veh ículo en moví míento;
LlX. Se prohíbe trasladar cadóveres sin el permiso respectivo;

LX. Queda prohibido conducir vehículos de carga, que derrame

en la vía publica materioles para construcción; pora Io cuol

deberó sujetar la corgo que pueda esparcirse con el viento o salir
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por el movimiento del vehículo, que puede cousor doños o

lesiones a terceros; ounondo o que es obligación del conductor
sujetar la corga al vehículo con cables, Ionas; Io cual debe cubrir
completamente el contenido de Io cojo, dicha lona deberá cubrir
los costodos y la parte trosero 20 centímetros hocio lo parte
ínferior, como mínimo, de la caja, para evitar que el mdterial
vaya dispersóndose a lo largo de ta ruta de traslado y demás

accesorios;

LXL Queda prohíbído que los escopes de |os vehículos estén

dírigidos hacia el asfolto, concreto o suelo, asimismo los

vehículos automotores en circulación que emitan goses

contaminodores que generen visible contaminación y/o rebasen

Ios límites móxìmos permisibles de emisíón o lo atmósfero seron

soncionados por los ogentes de trónsito, y
LXII. Cuondo las y los conductores tronsiten en zonos escolares

deberón:

a) Dismínuir su velocidod y extremor precouciones, respetando

la señalización vial y dispositivos poro el control del trónsito
correspondientes que indican lo velocídad móxima permitida y
cruce de peatones;

b) Parar y ceder el poso a los escoloresì y
c) Obedecer los indicaciones de |os ogentes o de |os promotores

voluntarios.

EI en caso de incumplimiento de lo anterior, se aplicoró la
sanción correspondíente de acuerdo al presente Reglamento.

Artículo 28,- Los conductores de las motocicletas deberán

observar las siguientes disposiciones y restricciones:

l.- Para poder circular en motocicleta, el conductor debero portar
licencia o permiso correspondíente vigente, un cosco de

protección y onteojos protectores; e instalada en lo parte trasera

de Ia motocicleto, uno placo de motriculación;

ll.- En la motocicleto sólo podrón viajar ademós del conductor,

las personos que ocupen osientos especialmente acondicionados

para ello y sin exceder el número autorizodo en Io torjeta de

circulación;

lll.- Todas las personas que viajen en motocicleta o bicicleta,

deberón usor casco y anteojos protectores;

lV.- Los conductores de motocicletas y bicicletos deberón

abstenerse de:

a) Sujetarse a cualquier otro vehículo que tronsite por la vío

pública; de esta infracción serón responsables ambos

conductores;
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b) Tronsitar en formo parolela o rebasar sin cumplir las normos
previstos en este Reglomento pora lo circulación de otros
vehículos;

c) Llevar cualquíer típo de cargo que difículte su visibilidod,

equilibrio, odecuado operación o que constituya un peligro pora
sío para otros usuaríos en lo vía pública;

V.- Dar vuelta sin hocer indicaciones de monero onticipoda, y
Vl.- Transitar sobre los aceros y areas destinados al uso exclusivo

de peatones.

Artículo 45,- Las señales de transito pueden ser:

l. PREVENTIVAS: Tíenen por objeto odvertir Ia existencio y
naturalezo de un pelígro o el cambio de situación en Ia vío

pública, ante ellas /os conductores deberón asumir las
precouciones necesarias. Estas señales tendrón un fondo de color
amarillo con coracteres negros; II. RESTRICTIVAS: Tíenen por
objeto indicor determinadas limitaciones o prohíbiciones que

regulen el trónsito; e INFORMATIVAS, que a su vez podrán ser:

a).- De destino o de identificación; sirven de guía para localizar o

identificar calles, correteras y nombres de poblaciones. Tendran
un fondo de color blanco o verde, con carocteres negros o
bla ncos respectiva m e nte;
b).- De servicio; indican la ubicacíón o proximidod de servicios

como: hospitoles, bomberos, cuerpos de policía, oficínas
públicas, estacionomiento, teléfonos, restaurantes, talleres
mecónicos, así como lugares de interés público y otros, tendrón
fondo azul con coracteres blancos, y
c).- De señalomiento de obras: tendrón fondos noranjas con

caracteres blancos

Artículo 46.- Otras señales de trónsito podrón ser:

l.- Marcas en el pavimento:

o).- Rayos longitudinales: delímiton los carríles de circulocíón y
guíon a los conductores dentro de los mismos;

b).- Roya longitudinal continua sencilla: índica la prohibición de

cruzoL rebasar o cambiar de corril;
c).- Rayo longitudinal discontinuo sencilla: indico que se puede

combiar ya seo paro rebosar o cruzor;

d).- Rayas longitudinales dobles, uno continua y otra
discontinua: indicon que no deben ser rebasada la línea continuo
sí estó del lado delvehículo en caso controrio puede ser rebasada
o cruzada solo duronte el tiempo que dure la moniobra;
e).- Royas tronsversales: indican el límite de parada de los

vehículos y delimitan la zona de cruce de peatones. No deben ser
rebosadas mientras subsista el motivo de la detencíón del
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vehículo; en cualquier coso, los cruces de peatones indicados por

estas rayos, deberón posarse con precoución;

f).- Rayas oblícuas o diogonoles: odvierten lo proximidod de un

obstáculo y los conductores deberón extremar sus precouciones,

v
g).- Royos paro estocionamientos: delimíton los espacíos donde

es permitido el estocionamiento;

ll.- Marcas en guorniciones: las pintadas de rojo índican lo
prohibíción de estociona miento:

lll.- Letros y símbolos;

a).- Corriles díreccionales en intersecciones: indicon ol conductor

el carril que debe tomor al aproximorse o una intersección, según

Ia dirección que pretenda seguir. Cuando un conductor tome ese

corril, estó obligado a continuor en lo dirección indicada;

IV.- Morcos en obstóculos:

a).- Indicadores de pelîgro: Señalan o los conductores Ia

presencio de obstóculos y son tobleros con franjas oblicuas de

color blanco o amarillo y negro olternados. Los fronjas pueden

estor pintadas directomente sobre el obstóculo, y
b).- Fontasmos o indicadores de olumbrado: Son postes cortos

de color blonco con fronja negro perimetral en lo parte inferior y

de moteriol reflejonte en lo parte superior, que delimiton Io orillo
de los acotamientos.

Attículo 47.- Así mismo y poro |os efectos de este Reglamento

son:

I.- lsletas: las superficies ubicodas en las intersecciones de los

vías de circulación o en sus inmediaciones, delimitodas por
guorniciones, gropos, rayas u otros moteriales que sirvan pora

canalizar el trónsito o como protección a los peotones. Los

vehículos no deben invadir las isletas ni sus morcos de

oproximoción;

II.- Vibradores: son acanalamientos de lo superficie de

rodamiento, tronsversales al eje de la vía, que tiene lo

partículoridad de estoblecerse en conjunto;

III.- Vado: es un oconolomiento mós profundo y ancho que los

vibrodores transversal ol eje de Ia vío;

IV.- Topes: Ios bordes que se colocon sobre la superficie de

ro d a m i e nto tra n sve rso l;

V.- Guíos: son topes colocodos en ambos lados de un vodo a todo

lo lorgo del mismo, paro delimitor su onchuro. Antes de cruzar

deberón observarse los escalas de profundidad preventivo fijados

en ello;

Ante estas odvertencias los conductores deberón disminuir la

velocidod y extremor sus precauciones, no se podrón colocar
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vibradores, vados y topes si no es con lo previa outorizoción del
Ayuntomiento.

Artículo 81.- Se regularón por este Capítulo, las conductas de

quienes íntervengan en hechos de trónsito, sin perjuicio de la
aplicación de los sanciones admínístratívos, civiles o penales a

que se hagon ocreedores.

Es obligoción de los conductores y/o propietaríos de vehículos,

contor con uno pólizo de seguro de responsobílidod civil vigente
y pogada con uno compañía outorizada por Io Comisión
Nocional de Seguros y Fianzos; que ompare, cuando menos, los

daños que se lleguen a ocasionar a terceros en su persona y en

sus bienes con motívo de un accidente de trónsito.

Artículo 86,- Las Autoridades de Trónsito y Víalidad, deberán
prevenir por todos los medios disponibles los hechos de trónsito
y evitar que se causen o incrementen los daños o propiedades y
o la integridad físico de los personas. En especíol cuidarón de la
seguridad de los peotones y que éstos cumplan las obligaciones
establecidas en este Reglamento; pora este efecto, Ias

autoridodes de trónsíto octuarón de la síguiente manera:
l.- Cuando uno o vorios conductores estén en vías de cometer
uno infracción, los agentes cortésmente, les indicarón que se

abstengan de hacerlo, y
Il.- Ante lo comisión de uno ínfrocción a éste Reglamento, los
agentes harón de manera eficaz pero atento, que la persona que

hoya cometido la folta cumpla con la obligoción que según el

coso le señale este Reglomento; al mismo tiempo el agente
soncionaró o dícha persona y le explicaró los faltas cometidas a

este ordenamiento.

Artículo 87.- Las sanciones que se impongan a los infractores de

este Reglamento son:

l.- Amonestación; es Ia reconvencíón pública o privada que Io
autoridod hace por escrito y verbal al ínfractor y de la que se

co nservo o nteced entes;

ll.- Multa, que se fijará con bose a la Ley de Ingresos Vigente en

el Municipio de Jiutepec, Morelos.

III.- Dor oviso a la Secretaría de Movilidod y Tronsporte pora que
proceda o la suspensión o retiro de lícencios o permísos;

lV.- Arresto ínconmutable hosta de 36 horas, y
V.- Retiro de la circulacion y remisión del vehículo al depósíto
vehícular.

Cuando el infractor sea jornalero, obrero o trabajador cuyo
ingreso ascienda o un salario mínimo, lo multa que se imponga,
no podró exceder del importe de su jornal de salarío de un día, en
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el coso de trabojodores no osolariados lo multo no excederó del

equivolente o un día de su ingreso, situoción que deberá ser

acreditada legolmente ante Ia Autoridad competente.

Artícufto 88.- El acta de infracción, cuando no hayo omeritodo el

retiro del vehículo, suplirá el documento recogido ol infroctor
durante el t¿írmino de veinte díos hóbiles contados a partir de lo

fecho en que hubiera sido formulada.

Artículo 99.- 5i con motivo del retiro de Ia circuloción de un

vehículo, este sufriera daños o robos, el prestodor del servicio de

grúos, tendrá la obligación de reporar los daños o pogor el costo

de ellos o elección del porticulor.

Artículo 100.- De Ia tablo de sonciones pecuníaríos (multos de

trónsito). Los violaciones e infracciones en reloción al
Reglomento de Tránsíto; se liquidorón conforme o la Ley de

lngresos pora el ejercicio fiscal correspondiente. Lo onterior sin
perjuicio de aquellas obligociones o prohibicíones que se

encuentren contenidos en el resto del presente Reglamento.

Infracciones:

A) PLACAS

B) CALCOMANiA DE VERTFtCAC\ON VEHICIJLAR:

c) LICENCTA O PERMISO DE CONDUCIR:
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7.- Uso indebido de
olocas de

5.- Circulor con placas
5.- Circular con placos
4.- Sustituirlas por
3.- Impedír su
2.- Colocación
1.- Folta de placos.

INFRACCION

17
17
17
17
17

17
17

ARTICULC

B

B

B

B

B

B

B

APARTADO

V

ilt
IV
ilt
il
I

FRACCION INCISC

2.- No tenerlo
1.- No odherirla.

INFRACCION

22
22

ARTICULO APARTADO FRACCION

o)
a)

tNctso

1.- Folto de licencio o

oermiso para conducir,

INFRACCION

14

ARTICULO APARTADO FRACCION

a)

INCISO

23
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A) LUCES:

b)

e)

e)

e)

ilt
ilt
III

14

14

74

14

2.- Permitir el propietorio la
conducción de su vehículo o
oersono que corezca de
oermiso o licencia.

3.- ilegible.
4.- Cancelado o

5.- Por terminoción de
vigencio.

tNctso
a)
b)

c)

d)
e)

a)

a)

d)

d)

c)

FRACCION

I

II

ilt
IV

V

xilt

XI

I

IV
V

I

ilt
VI

APARTADOARTICULO

33

33
33

33

36

36

36

36

34

INFRACCION

1.- Folta de faros
9 ri n ci p o les d e la nte ros.

2.- Falto de lómporas
oosteri o res o d elo nte ro s.

3.- Folto de lámparos
Cireccionales.

4.- Folta de lómporos de

freno o en mol estodo de

Funcionamiento.

5.- Usar sin autorización las
Iómparas y torretas
exclusívas de vehículos

ooliciocos o de emergencia.

6.- Llevar fonales alineodos
en lo porte posterior del
vphírt tlo
7.- Carecer de lómparos
demorcodoros, de
í d e ntifí ca ci ó n |os o utob uses,

camiones, remolques,
semirremolques y camion
tractor.
B.- Corecer de reflejantes los
outobuses, comiones,
remolq ues, sem i rrem olq u es,

maquinoria de construcción
y maquinaria agrícolo.

9.- Circulor con las luces o

fonales apagados durante
la noche.
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B) CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO
LOS SIGUIENTES DISPOSITIVOS DE LOS VEHíCIJLOS:

C) OBSTRUCCION DE LAVISIBILIDAD:

D) CIRCULACION
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10.- Llanta de refocción
9.- Equipo de emerqencia.

8.- Una o los dos defensas.

7.- Antellontas de vehículos
de corgo

5.- Limpiadores de
5.- Espeios Retrovisores.
4.- Silenciador.
3.- Velocímetro.
2.- Cinturones de seguridad,

'1.- Bocino.

INFRACCION

37
37
37

37
37
37
37
37
37
37

ARTICULO APARTADO

vlil
X
IX

vil
VI

V

IV
ilt
I

II

FRACCION rNctso

2.- Pintor los crístoles u

tbscurecerlos de monero que
t.o disminuyan.

1.- Colocar en los cristales det

vehículo rótulos, leyendas,

carteles u objetos que la

obstruyon.

INFRACCION

3B

38

ARTICULO APARTADO FRACCION

a)

INCISO

7.- Circular con persona c

5.- Circular en sentidc
:ontrario.

5.- Circular
Longítudinoles

Ce
.nrrilo<

sobre rayos

delimitantes

4.- Conducir un vehículo con

)rugo metólica sobre los
:alles osfaltadas,

3.- Contominar por expedir c
zmítir Humo o ruído excesivo,

2.- Llevar en el vehículo a

nás del número de posajeros

rutorizodos en lo tarjeto de
.irrt tlnriÁn

1.- Obstruirla.
INFRACCION

26

26

26

27

26

26
ARTICULO APARTADC

VI

XIII

KXXIX

III

X

xil
FRACCION tNCtso
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c)

XV

xxvt

vut

XVIII

xxvilt

XXIII
YX

XX
YXI

XXIil
XXX
XXX

XXXII

XLIX

XI

IV

I

ilt

26

26

26

26

48

25

26

26

26

26

26

2B

2B

B.- Arrojar basura a

Cesperdicios en la vío pública.

9.- No circular por el carril
derecho.

10.- Conducir sobre isletas,
comellones y zonas
orohibidas.
'11.- Causor daños en la vía
oública, semóforos y señales

12.- Moniobras en reverso
sin precaución, poniendo en
riesgo el trófico vehiculor o la
infraestructura municipol o
la integridod físico de las
personos o sus bienes.

13.- No indicar el cambio de
direccìón.

14.- No ceder el poso.

15.- Circular vehículos de

corgo en zono comercíol,
fuera de horario.
16.- Dar vuelta en "U" en
luqor no permitido.
17.- Llevar posajeros en
salpicaderas, defensas,
estribos, puertos o fuera de lo
cnhínn on nonornl
18.- Conducir motocicletas c

bicicletos sujeto o otrc
vehículo, en forma paralelo,
con carga que dificulte su
manejo, o sobre las oceras.

19.- Conducir motocicletos sin
cosco o anteojos protectores o

llevar posojeros sin casco.

26



AæI T]A
IRIBUML D€ JUSNOÀ ADMINISTRA]TVA

DEL EsÍADO DE MOREIOS

.$ r^

.È s.,
'b oË
SxÈ
q) T:f
qJs

ÊÒ t\

lt.$qJ t\

Ëö
Ë.el*L
¡*, Ë\JO

Të-s) !P
l¿, !.J

ù¿V

^\
<.Ë
ï-' *Se!$
c\¡ x

EXPEDT ENTE f J 

^/ 
1?S / 1 69 / 2023

34.- Dorse a Io fuga después

Ce haberle indicado hocer
rlto un ogente de trónsito:

33.- No ceder el poso o

vehículos con Dreferencio:

32.- No dar preferencio de
ooso ol peotón:

31.- Por entorpecer columnos
militares, morchas escolores,

Cesfiles cívicos,

monifestaciones, cortejos
fúnebres y otros eventos
cì rrtíl n roc'

30.- Por corgor y descargor
fuera del horario o del óreo
rutorizoda:

29.- Cargor objetos nc

zutorizodos en Io tarjeta de

:irculoción:

28.- Obstruir en alguno forma
Ia circulación de vehículos c

nonfnno<'

27.- Por invodir el carrit
contro rio de ci rculación.

26.- Por ceusor peligro c1

terceros al entrar o un

crucero
con lo luz en ámbar det

25.- Por invadir lo zona de

oaso oeatonol.

24.- No mantener la distancic
de seguridad entre un
vphírttlo v nf ro

23.- Traslador codóveres sin et

permiso respectivo.

22. Transportar materiales
inflomobles o explosivos sir,

outorización o precoución.

21.- No llevor bonderolas en

el dío o reflejontes o lámpara
roja en la noche, cuando la
corgo sobresalga.

20.- Conducir vehículo de

:argo cuondo esta estorbe,
:onstituyo peligro o sin cubrir.

91
82

91

26

40

26

26

26

26

26

54

26

26

26

26

26

26

XXIX

xil

XXNI

X

XI

XVIII

lt

XI

XX

LIX

LV

LV

XVII

a)
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h)

o)

XXVII

I

II

ilt

XVI

XI

LVII

XI

LVIII

LVIII

LVIII

26

14

63

63

60
63

26

26

26

26

26

26

26

37.- Por conducir sin el equipo
necesorio, en el coso de
oersonos con incopocidodes
físicas para hacerlo
narmalman*n.

38.- Por conducir con olientc
alcohólico.

39.- Por conducir en estado de

ebriedod incompleta

38.- Por conducir en estado de

ebriedad o bajo los efectos de
cualquier droga,
estu pefocientes psicotrópicos
u otras sustancíos tóxicas:

39.- Circulor con
obiertos

puertas

40.- En el servicio colectivo
con itinerario fijo, pot
oermitir el ascenso de rln
oosajero en notorío estado de

ebriedad, o bajo el ínflujo de

enervantes o psicotrópicos.

41.- Por permitir que los
usuarios viajen en los
zscalones o cuolquier porte
c-xterior del vehículo
42.- Realizar moniobras de

oscenso y descenso de
pasajeros en lugares

orohibidos para ello.

43.- Reolizor maniobras de

ascenso o descenso de

oosojeros en el segundo o

tercer carril, contados de
rlprerhn n iznttiordn
44.- Por permitir el ascenso c

Cescenso de posojeros
zstando el vehículo en
r¡'tmtín¡ìonfn
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50.- Aun cuando cuente con

los permisos

correspondientes, la corgo na

vayo deb¡domente sujeta al

vehículo con cobles y lonos.

49.- Aun cuondo cuente con

los perm¡sos
correspondientes, lo carga se

derrame o esparza por la vío

48.- Cuando la corga
sobresolga de lo parte
delantera o de los costodos y
no hoyo obtenido el permisa
mun¡c¡pol de lo Secretoría de

Seguridad Pública, Tránsito,
Proteccíón Civil y Rescate

47.- Cuando corezco del

oermiso expedido por la

Dirección General del
Tronsporte del estado de

46.- Corgor combustible
llevando posojeros a bordo.

45.- Circular sin encender los

luces interiores del vehícula
cuando obscurezca.

26

26

26

14

26

34

LX

LX

LV

XII

s)

2.- En forma incorrecta:

1.- En lugor prohibido:

INFRACCION

52

67

ARTICULO APARTADO

IV
ilt
II
I

XIV
xilt
XI
XI

X
IX

VIII
VII

VI

V

IV
III
il
I

FRACCION tNCtso

29



EXPEDTENTE T J Al 1aS / 1 69 / 2023

V

VI

I
II

vil

VI

VII

xil

XIII

72

67

67

70

70

70

67

70

71

67

67

71

3.- No señolar o advertir de

obstóculos o vehículos
estacionados en la vía de
rodomiento:

4.- Por no respetar los
límites de estocionamienta
en uno ìnterseccíón:

5.- En zona de oscenso y
Cescenso de pasajeros de

vehículos del servicio
ntihlirn'
6.- Frente o une entrado de
ttehírt tlo'
7.- En

velocidad
corril de oltd

8.- Sobre la banqueta:

9.- Sobre algún puente:

10.- En doble filo:

11.- Efectuor reparociones
?n la vío público que na
sean de emergencia:

12.- Fuero de su terminal
Ios vehículos de tronsporte
público como privado, tonto
de cargo como de posojeros
en horario fuera de los

oermitidos o en zonos
restringidas:
13.- Por utilizar cajones de

estaciono miento exclusivos
poro personos con
copocidades diferentes
tonto en lo vío públíca
como en estacionomientos
de tiendos comerciales, sin
que cuenten con la placa
respectivo.

'14.- Por simular
descom posturas mecó nicas
o abandono de vehículos en
[a vío público.

t)vELoctDAD
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K).- RUrDO:

L).- ALTO Y SEMAFOROS EN L|JZ ROJA:
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3.- Circular o ton bojo
velocidad que obstruyo el

tráfico o que represente un
oel¡gro para el trónsito:

2.- No disminuirlo en

cruceros, zonas escoloreS,
lugores de espectáculos y
ente señalomíentos de

trónsito:

'1.- Manejar con exceso:

INFRACCION

26

26

26
ARTICULO APARTADO

VII

VII

vil
FRACCION tNctso

5.- Por lo derecho en los
casos no nermitidos:

4.- Por el ocotamiento:

3.- A otro vehículo que
circule o velocidod móxima
norrnìf ì¡ln,

2.- En zono de peatones:

'1.- A otro vehículo en zono
orohíbida con señol:

INFRACCION

26

26

26

26

26

ARTICULO APARTADO

XX

XX

XX

XX

XX

FRACCION tNCtso

3.- Usar equipo de rodio o
estereofonía o volumen
ovrocittn'

2.- Producirlos con el
?scape:

'1.- Usor lo bocina cerco de

hospitoles, sonotor¡os,
centros de salud, escuelos,

?n lugores prohibidos o

înnecesariamente:

INFRACCION

27

27

27

ARTICULO APARTADO

II

I

I

FRACCION INCISO

1.- No hocerlo al cruzar o
entrar a vías con preferencio
de oaso:

INFRACCION

27

ARTICULO APARTADO

V

FRACCION INCISO
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2.- No acotorlo cuando lo
índique un agente o
semóforo:
3.- No respetor el
seña lamiento en letreros:
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M).- DOCU M ENTOS DEL VEH íCIJ LO:

30. DeI análisis de las disposiciones legates citadas en [a

infracción, no se desprende [a fundamentación específica de [a
competencia de [a autoridad demandada Agente adscrito a [a
Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en e[ acta de

infracción de tránsito precisó que fundó su competencia para

elaborarta en e[ artículo 6, fracción V, del citado Regtamento:

"Artícu\o 6.- Son autorídades deTránsito yVialidad Municipales:

t...1

INCISO

¡)

b)

b)

j)

FRACCIONAPARTADOARTICULO

14

22

22

14

87

INFRACCION

'1.- Alterorlos:

2.- Sin tarjeta de circulación:

3.- Con tarjeto de circulación
no vigente:

4.- Omisión por el propietario
Ce cualesquiero de los avísos
orevistos en el reglomento de
trónsito:

5.- Circulor en el município y
verse involucrados en hechos
de trónsito sín contar con la
Pólíza del Seguro de

responsabilidod civil vigente y
pogoda.

b)38UMERACION DE MOTO
CHASIS S/N

UTORIZACION DE
EPENDENCIA

CAMB
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V.- Agentes adscritos o Io Dirección de Trónsito Municipol,

1..1."

31. Artícuto que no resulta suficiente para fundar [a

competencia de [a autoridad demandada porque no seña[a ta

facultad o atribución para elaborar [a infracción impugnada, toda
vez que ese artículo precisa que [a autoridad demandada es una

autoridad de tránsito y vialidad en e[ Municipio de Jiutepec,

Morelos, por [o que para fundar debidamente su competencia
debió citar en la infracción impugnada, e[ artículo o artícutos que

le otorgan la facultad para elaborarta.

32. Por [o que se determina que [a autoridad demandada en [a
infracción impugnada, no fundó su competencia para etaborarla.

33. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción, resulta

ilega[, pues es necesario que las autoridades que emitan
cualquier acto administrativo deben señalar con exactitud y

precisión [a norma legal que las faculta para emitir eI acto, en el

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente aI acto que afecta

o lesiona el interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha la garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad
demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades

a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, el

apaftado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser asr, se considera itegale[ acto

impugnado, porque para considerarse tegat un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que lo emite debe

señalar de manera clara y precisa e[ precepto [ega[ que [e otorga

facuttades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser asi
se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.
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Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudenciat:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A
crTAR LAS DTSPOSTCTONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. El artículo 16 de la Constitución Federal,

prescribe que los actos de motestia, para ser [ega[es, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con [as

formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para etto, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivoe.

34. La parte actora en [a segunda razón de impugnación

manifiesta que la autoridad demandada dejó de observar o
aplicar e[ contenido det artículo 95, fracción lV, det Regtamento

de Tránsito y Viatidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, en

razón de que no precisó exactamente ta ubicación det lugar en

donde cometió una infracción.

35. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad det acto

im pugnado.

36. Es fundada, [a razón de impugnac¡ón de la parte actora,

como se explica.

37. E[ artícu[o 95, det Reglamento de Tránsito y Viatidad det

Municipio de Jiutepec, Morelos, señata los datos que debe

s CUARTO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMIN|STRATIVA DEL PRTMER CtRCUITO. Amparo en revisión
334/91, Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
Secreta¡io: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 1 2 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614198.
Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de [a Federación 1917-1995, Tomo Vl, Mater¡a Común, página 111,
tesis 165, de rubro: ',COMPETENCIA. SU FUNDAVETWAC|ÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro:191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, iutio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/'16. Página: 613
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contener [a infracción que se elabore con motivo de [a infracción
a ese reglamento:

"Artículo 95.- Las infrocciones se presentorón en forma impreso
y foliado en |os cuoles constaró Io siguiente:

l.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;

ll.- Número y especificación de la licencio o permiso del infractor
y |os datos de la placo de vehículo;

I I I.- Carocterísticos del vehículo;

IV.- Actos y hechos constitutivos de Io infracción, osí como
Iugor, fecha y hora en que se hoyo cometido;
V.- I nfrocción cometido;
Vl.- Nombre y firma del Agente que levonte el octo de infracción;
VII.- Firmo del infractor cuondo se encuentre presente, y en coso

de negorse a fírmor, se deberá asentar la leyendo "se negó o
hacerlo", y
VIII.- Cuando el conductor del vehículo ínfroctor se encuentre

ousente, se deberó asentar la leyenda "eusente", en el espacio

destínado poro lo firmo de éste; debiendo colocorlo en el
parabrisas de dicho vehículo."

38. De la valoración que se real¡za en términos del artículo 490
det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación supletor¡a a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, a [a documental pública,

cons¡stente en original de [a infracción número 15228 det 04 de
junio de 2023, consultable a hoja 07 det proceso, se determina
que [a autoridad demandada transgredió [o dispuesto por el

artículo 95, fracción lV, del Reglamento de Tránsito y Viatidad det

Municipio de Jiutepec, Morelos, porque no seña[ó e[ lugar donde
se cometió ta infracción, debido a que, en e[ espacio destinado
para asentar lugar de la infracción, se establece que se debe de

precisar [a Avenida, Calle y Colonia.

39. La autoridad demandada asentó en [a infracción respecto

det lugar de [a infracción cometida "Boulevord Cuauhnahuoc

Cuernavaco Cuoutla Villas del Descanso", [o que no resulta suficiente
para sostener [a legatidad del acto impugnado, porque no se

precisaron todas las circunstancias del lugar que se deben señalar

en e[ acta de infracción.

TRIEUNAL DÉ JUSI'IC¡A AD¡{INISIMTIVA
DEt ESÍADO DE MORÊIOS
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40. Debió precisar si [o que asentó corresponde a [a avenida,
catle o colonia, ya que se tiene que establecer el lugar exacto
donde a su consideración se ha cometido alguna infracción aI

Reglamento de Tránsito y Vialidad para e[ Municipio de Jiutepec,
Morelos, [o que no aconteció.

41. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l¡, det
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serán cousos de nutidad de los actos

impugnados: ... ll. Omisión de hos requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte lo defensa del partícular y trascienda al sentido de Ia
resolución impugnado, inclusíve la ausencia de fundomentación o motivación,

en su coso; ...", se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de [a

infracción número 8 de fecha 04 de junio de 2023,
elaborada por [a autoridad demandada  

Agente adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipa[ de
la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad de
Jiutepec, Morelos.

Pretensiones.

42. La primera pretensión de la parte actora precisada en el
párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 39. de esta sentencia.

43. La segunda pretensién de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.2) de esta sentencia, es procedente aI haberse
declarado [a nutidad lisa y ltana de la infracción impugnada, por
[o que las cosas deberán votver al estado en que se encontraban
antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de
los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto,
en términos de lo dispuesto por e[ aftículo 89, segundo párrafo,
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloslo.

loArtículo 89.- t...1
De ser e[ caso deberán declarar [a nulidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obliqadas a otorqar o restituir aI actor en el qoce de los derechos que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.
t1
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Consecuencias de [a sentencia.

44. Nulidad lisa y llana del acto impugnado.

45. Las autoridades demandadas, deberán devolver a [a parte
actora:

A) La cantidad de $3,683.00 (tres mil seiscientos
ochenta y tres pesos OO1100 M.N.) que pagó por concepto de:
"POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O MILIGRAMOS O SUPERIOR

ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO BAJOS LOS EFECTOS DE

]UALQU\ER DROGA, ESTTJPEFACTENTES pStCOrnOprcOS U OTRAS SUSTANC

TOXTCAS; TARTFA 26 A 35.5 IJMAS" (Sic), en términos de [a factura folio
494150 de fecha 05 de junio de 2023, consuttable a hoja 09 del
procesol l.

B) La cantidad de $+,600.00 (cuatro mil seiscientos
pesos 00/100 M.N.) que pagó por concepto de: "ARRAITRE,

REsGtJARDo E INVENTARIz, poR ALcouotíurrno" (Sic) , en términos del

recibo de pago número 004437 de fecha 07 de junio de 2023,
expedido por ta autoridad demandada Grúas, Arrastre y

Transportes del Votcán, consultable a hoja 09 det procesol2.

46. Que se deberán entregar oportunamente.

47, Cumplimiento que deberán hacer las autoridades

demandada sen e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala de

este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

48. A dicho cumplimiento están sujetas [as autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

ll Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesaI CiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
12 lbidem.
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en e[ cumpl¡miento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUTOR¡DADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARTOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.13

Vista a [a Contraloría Municipat det H. Avuntamiento
de Jiutepec, Morelos v otras.

49. En cumpl¡miento det articulo 89 de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelosla, vigente a partir det
diecinueve de jutio del dos mil diecisiete, que prevé ta obtigación
que tiene este Tribunal en indicar si por parte de las autoridades
demandadas existieron acciones u omisiones que transgredan [o
dispuesto en [a Ley EstataI de Responsabilidades de los

Servidores Públicosls, situación que en e[ presente asunto se

presumen. De igual forma con fundamento en e[ artículo 49,
fracción ll, de [a Ley GeneraI de Responsabilidades
Administrativasl, y en e[ artículo 222, segundo párrafo det Código

13 No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1a./J. 57 /2007 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.
14 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisiones
violacioñes a [a Ley EstataI de Responsabilidades de los Serv¡dores Púbticos y las relativas aI Sistema EstataI Anticorrupción, et
Pteno del Tr¡bunal deberá. dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a [a Fiscalía Anticorrupción para que
efectúen e[ aná[isis de ta vista ordenada en [a resolución y de serviable rea[icen las investigaciones correspondientes debiendo de
informar e[ resuttado de [as mismas aI TribunaI de Justicia Administrativa.
rs Actuatmente Ley de Responsabitidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del 19 de jutio del2017.
Periódico Oficiat 5514, publicado en esa misma fecha.

16 Artículo 49. lncurrirá en Fatta administrativa no grave e[ servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan [o
contenido en [as obÌigaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones [[egare a advertir, que puedan constituir Fattas administrativas,
entérminos del artícuto 93 de [a presente Ley;
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NacionaI de Procedimientos PenateslT, se considera procedente

dar vista a [a Contraloría MunicipaI delAyuntamiento de Jiutepec,
Morelos, a [a Fisca[ía Anticorrupción y a la Entidad Superior de

Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Moretos, a
fin de que se efectúen las investigaciones correspondientes.

50. Ello vinculado a [o que regula e[ artículo 6, fracción I de la
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Moretos, respecto aI actuar que debe tener todo servidor púbtico:

"Artículo 6, Los Seruidores Públicos observarón en el desempeño

de su empleo, corgo o comisión, los principios de dísciplino,

legalidad, objetividad, profesionalismo, honrodez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficocia y
eficiencío que rigen el servicio público. Poro lo efectivo aplicoción

de dichos principios, los Servidores Públicos observorón las

si g ui entes d i rectri ces:

I. Actuor conforme a lo que las leyes, reglamentos y demós

disposicíones jurídicos les otribuyen o su empleo, corgo o
comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones

que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y
atribuciones;

L..1".

51. Asítenemos Çu€, en proceso se demostró que [a autoridad
demandada Grúas, Arrastre y Transportes del Volcán, realizó al

actor   , e[ cobro por [a cantidad

de $¿,600.00 (cuatro mil seiscientos pesos OOl100 M.N.) que

pagó por concepto de: 'ARRASTRE, REIGTJARDI E :NVENTARIz, poR

ALCOHOLíMETRO" (Sic).

52, Como consecuencia de [o anterior, se detectan presuntas

irregularidades en e[ cobro de los derechos efectuados mediante

17 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien [e conste quese ha cometido un hecho probabtemente constitutivo de un delito está obtigada a denunciarlo
ante et Ministerlo Púbtico y en caso de urgencia ante cuatquier agente de [a Poticía.

Ouien en eiercicio de funciones oúblicas tenoa conocimiento de [a orobable existencia de un hecho que [a lev señale como delito,
está obtioado a denunciar[o inmediatamente a[ Ministerio Público, proporcionándole todos los datos oue tuviere, poniendo a su

disposición a tos imputados, si hubieren sido detenidos en ftagrancia. Quîen tenga e[ deberjurídico de denunciar y no [o haga, será

acreedor a [as sanciones correspondientes.
Cuando e[ ejercicio de las funciones públicas a que se refiere e[ párrafo anterior, correspondan a ta coadyuvancia con las
autoridades responsables de [a seguridad pública, además de cumplir con [o previsto en dicho párrafo, [a intervención de los

servidores públicos respectivos deberá [imitarse a preservar e[ lugar de los hechos hasta e[ arribo de las autoridades competentes
y, en su caso, adoptar las medidas a su atcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así

como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con [a policía.
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esa documenta[; porque de conformidad con e[ artículo 1,2y 5,

la Ley de lngresos del Municipio de Jiutepec, Moretos, para e[

ejercicio fiscal 202318, pubticada en e[ Periódico Oficial número
6156 de fecha 30 de diciembre de 2022; artículos 5 fracción lre, B

fracción 1120, 9 tercer y cuarto párrafo, 211222, 17,t,1910,2025 y 44

18 ARTícuLo 1.- LA PRESENTE LEy Es DE oRDEN púBUco y DE tNTEnÉs eenenlç es oE ApLtcActóN oBLtGAToRtA EN EL ÁMBtro rERRtroRtAL DEL
N4uNtclPto DE JturEpEc y ÏENE poR oBJETo ESTABLEcER Los tNGREsos eue pencletnÁ LA Ft¡cte¡oa púgLlcA oE su AyUNTAMtENTo, DURANTE
EL EJERcrcro FtscAL coRREspoNolErurE ¡l eño 2023, poR Los coNcEpros eUÊ EsrA MtsMA LEy pREVtENE.

ARTícuLo 2.- Los tNGREsos, DEPEND¡ENDo DE su NATURALEZA, sE REGTRÁN poR Lo DtspuEsro EN EsrA LEy, EN EL cóDtco FtscAL DE LA
tEDERActóN, Los INGRESoS, DEPENDTENDo DE su NATURALEZA, sE REGTRÁN poR Lo DlspuEsro EN EsrA LEy, EN EL cóD¡Go FtscAL DE LA
FEDÊRACIóN, EN LA LEY GENERAL DE HAcIENDA MUNtctpAL DEL EsrADo DE MoRELos, EN EL cóDtco FtscAL pARA EL EsrADo DE MoRELos, EN
LA LEY DE cooRDtNActóN HAcENDARíA DEL EsrADo DE MoRELos, AsÍ coMo EN LAs DrspostctoNEs ADMtNtsrRATtvAs DE oBsERVANc¡A
GENERAL QUE EMITA EL AYUNTAMIENTo Y DEMÁs NoRMAS APLIcABLES.
Los tNGRESos euE sE RECAUDEN poR coNcEpro DE coNTRtBUctoNEs, Así coMo Los pRovENtENTEs DE orRos coNcEpros, sE DE5ÏNARÁN
A sUFRAGAR EL GAsro PúBLlco EsrABLEctDo y AUToRtzADo EN EL pREsupuEsTo DE EGREsos MUNtctpAL coRREspoNDtENTE, AsÍ coMo EN
Lo DrspuEsro EN Los coNVENros oe coonorru¡cróN FtscAL y EN LAs LEyEs EN euE Esros sE FUNDAMENTEN.
LOs INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE
DETERMTNARÁN AL MoMENTo DE pRoDUctRsE EL HEcHo GENERADoR DE LA RECAUDACTóN y sE CALCULARÁN, EN Los cAsos EN euE EsrA LEy
rNÞreuE, EN FUNcróN DE LA UNTDAD DE MEDTDA y AcruALtzActóN (u.¡4.A).
ARTÍcuLo 5.- Los tNGREsos QUE LA HAcTENDA púBLtcA DEL ¡4uNrc¡pro DE JrurepEc, MoREtos, pERcrBrRÁ EN EL EJERctcto coMpRENDtDo DEL
19 DE ENERo AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019,58RÁN Los QUE sE oBTENGA PoR coNcEPTo DE:
.ì.IMPUESTO5;

2. CONTRIBUCIONES DE ME.JORAS;

3. DERECHOS;

4. PRODUCTOS;
5. APROVECHAMIENTOS;
6. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, Y

7. CUALESQUIER OTRO INGREsO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO QUE LA LEY, EL GOB¡ERNO FEDERAL O EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
DETERN4INE A SU FAVOR,
1e Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales det Estado de Moretos
L Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
20 Artículo B. Son sujetos activos de ta obtigación o crédito fiscat et Estado de Morelos, sus Municipios y tas
Entidades del sector Paraestata[, Paramunicipalo lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este Código
y las demás leyes fisca[es. Son autoridades fiscates para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscates
vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de [os municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en mater¡a de recaudación y fiscalización.

21...En el ámbito municipat, las facultades contenidas en e[ primer párrafo de este numera[ las ejercerá [a Tesorería
Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de ta Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y
demás disposiciones jurídicas en [a materia.
La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de [a Secretaría, se regulará en
e[ Reglamento lnterior que expida e[ Gobernador, y [a competencia de las tesorerías municipales en los
reglamentos respect¡vos, de acuerdo con [o que disponga [a Ley Orgánica MunicipaI del Estado de Morelos.

22 Artícuto 12, La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatat, quien ejercerá
esta facultad por conducto de [a Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos que fije et presente
Código.
En [a esfera municipa[, cuando este Código aluda aI Gobierno del Estado de Moretos y a tas atribuciones del Poder
Ejecutivo del Estado, empteando las denominaciones de[ Gobernador, [a Secretaría, e[ Fisco, las autoridades
fisca[es, las oficinas recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas menciones aI Gobierno MunicipaI
v a las atribuciones conferidas aI Presidente Municipat, atTesorero v demás funcíonarios oue tenqan atribuciones
en materia de recaudación v fiscalización, en términos de [a Ley Orqánica Municioal del Estado de Morelos, sin
demérito de los casos en que [a tey exija, además, el acuerdo previo det Ayuntamiento.

23 Artículo 't7. La recaudación de todos los inqresos del Fisco, aun cuando se destinen a un fin específico, se hará
po,t.s..,.t.,@asSecretarías,Dependencias,Entidadesopororganismos
privados, por disposición de ta tey o por autorización de la misma Secretaría.

2a Artícuto 19. Los ingresos det Estado v de tos municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios [as contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y [as
indemnizaciones accesorias de los mismos.
Asimisrno, son ingresos ordinarios [as participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con e[
Sistema NacionaI de Coordinación Fiscat.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y ta indemnización a que se refiere
e[ artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de [a naturaleza de éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los
accesorios, con excepción de [o dispuesto en e[ artícu[o i del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer et pago de
gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y derechos
extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federat y de terceros a programas de
desarro[o, subsidios y apoyos.

2s Artículo 20' Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se definen
de [a siguiente manera:
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último párrafo26, del Código Fiscal del Estado de Morelos, e[

órgano facuttado para cobrar los derechos plasmados en [a Ley

de lngresos antes citada, derivado de un hecho de tránsito es [a

Tesorería del Municipio de Jiutepec, Morelos, a través de sus

oficinas recaudadoras, no así [a autoridad demandada Grúas,

Arrastre y Transpoftes del Votcán.

53. Por su parte e[ Código Fiscal det Estado de Moretos,

establece que e[ contribuyente que realice e[ pago de créditos

fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora

recibo oficial o forma autorizada en la que conste impresión

original de [a máquina registradora o e[ certificado del se[[o

digitat de [a oficina recaudadora, siempre que e[ pago se proceda

a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito

autorizadas, como ocurrió en e[ caso de la factura de pago folio
494150 de fecha 05 de junio de 2023, expedida por [a Tesorería

MunicipaI de Jiutepec, Morelos, que contiene e[ concepto de:

"POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O MILIGRAMOS O

SUPERIOR ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO

BNOS LOS EFECTOS DE CUALQUTER DROGA, ESTUPEFACTENTES

pStCOrnOPrcOS U OTRAS SUSTANC TOXTCAS; TARTFA 26 A 3s.s

uuas." (Sic).

54. Que amparan [a cantidad de $¡,Sg¡.00 (tres milseiscientos
ochenta y tres pesos OO/100 M.N.).

l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y obligatorio,
que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las unidades económicas que se encuentran en
la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en tas fracciones ll y lll
de este artículo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios púbticos que presta el
Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones de
derecho público, así como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio púbtico, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas mora[es, así

como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferenciaI por obras púbticas.

Son contribuciones especiales tas contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morates, así como de
las unidades económicas. cuyas actividades provocan, en especia[, un gasto púbtico o [o incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los convenios
de colaboración administrativa e impositiva, para que e[ Estado realice [a función recaudatoria de contribuciones
municipales, en los términos de dichos convenios.

26Artículo 44....
Quien pague los créditos fiscales recibirá de [a oficina recaudadora e[ recibo oficial o [a forma autorizada, en
los que conste [a impresión original de [a máquina registradora o el sello de [a oficina recaudadora, o bien, el
setto digitat generado a partir de un certificado de setto digitat. Tratándose de los pagos efectuados en las

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para e[ contribuyente deberá contener [a

impresión de [a máquina registradora, e[ se[o de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el desglose
del concepto de pago y, en su caso, [a referencia bancaria-

TRIBUNÀI DE JUSNOA ADMINISIM'IIVA
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55. Ninguna autoridad det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
puede cobrar personalmente o en su caso autorizar o permitir
que un particular o interpósita persona cobre multas o derechos,
porque [a única autorizada es [a Tesorería de ese Municipio, quien

conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en [o dispuesto en la fracción Vl, del artículo 42, de

[a Ley Orgánica Municipat del Estado de Moretos2T.

56. Bajo este contexto y ante e[ cobro realizado por e[ tercero
interesado, pudiera ser que nos encontremos frente a una

conducta que provoque algún tipo de responsabitidad por parte

de ta persona moral denominada Grúas, Arrastre y Transportes

del Volcán, quien en términos de ley no está autorizada para

cobrar ese concepto; de ahí que si recibió este recurso público

debe reintegrarlo a la hacienda púbtica o a[ patrimonio det

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, de conformidad con [o
dispuesto por [a fracción Vlll, del artículo 45, de [a Ley Orgánica

Municipat det Estado de Morelos2s.

57. Por [o que no pasa inadvertido [a posibte responsabitidad

en que incurrieron los servidores púbticos que, en razón de sus

atribuciones y competencias, les hubiera correspondido [a
vigilancia y aplicación de [a normatividad para [a debida
recaudación de los ingresos del Municipio de Jiutepec, Morelos;

en consecuencia, [o conducente es dar vista a [a Contraloría
Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a [a Fisca[ía

Anticorrupción y a [a Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización

del congreso del Estado de Morelos, en términos de [o dispuesto

27 Artícuto 42,- No pueden los Presidentes Municipates:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que oficina
distinta de la Tesorería MunicipaI conserve o retenga fondos o valores municipates;

ii ertícuto ¿S.- t-os Síndicos son miembros det Ayuntam¡ento, que además de sus funciones como integrantes det Cabitdo, tendrán
a su cargo [a procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, asícomo ta supervisión personal del patrimonio del
Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones:

Vlll. V¡9itar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a [a Tesorería y se emita el
comprobante respect¡vo;
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58. por los artículos 86, fracciones l, ll, V yV|",17430,17531 y

176 de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de More[os32.

59. Si un particular realiza e[ pago por concepto de corra[ón,

debe ser pagado ante [a Tesorería MunicipaI y ta obtigación de

esta es expedir un recibo que reúna todos los requisitos fiscales

establecidos en el artículo 29-A, det Código FiscaI de [a

Federación, que a [a letra se [ee:

'29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este

Código, ademós de los requisitos que el mismo estoblece, deberón reunir lo

siguiente:

l.- Contener impreso el nombre, denominación o razón sociol,

domicilio fiscal y clove del registro federol de contribuyente de quien los

expido. Tratóndose de contribuyentes que tengon mós de un local o

establecimiento, deberón señolar en los mismos el domicilio del locol o

estoblecimiento en el que se expidan los comprobantes,

Il.- Contener impreso el número de folio.

lll,- Lugor y fecho de expedición.

lV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persono o

favor de quien expido.

,s Artículo 86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
l. Rea[ízar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos, materiales
y financieros que por cualquier título legal tenga en administración, ejerza, detente o posea e[ Ayuntamiento por
conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y demás organismos auxi[iares
del sector paramunicipat, sean de origen federa[, estatal o del propio Municipio, así como realizar [a evaluación de
los ptanes y programas municipales;
ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en et ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo de
visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de todos los
servidores púbticos municipates retacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes laborates; levantar
actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar e[ resultado de las revisiones o investigaciones
que practique; determinar los plazos o términos perentorios en los que tos servidores deberán solventar las

observaciones o deban proporcionar la información o documentación que se les requiera y legalmente
corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábites, mismos que podrán prorrogarse en
igual tiempo, a juicio del Contralor Municipal, e intervenir en forma ateatoria en tos procesos de licitación,
concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las adquisiciones, contratac¡ones de servicios y obras
púbticas, así como en los procesos de entrega-recepción de estas últ¡mas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las investigaciones
respectivas, vigilando en todo momento e[ cumplimiento de las obligaciones que impone [a Ley Estatal de
Responsabitidades de los Servidores Púbticos;
Vl. En el caso en que e[ servidor púbtico denunciado o del que verse [a queja sea de elección popular, e[ Contralor
Municipat turnará [a queja o denuncia a[ Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste [a resuelva. En e[ procedimiento
que se lteve, no participará e[ funcionario denunciado;

30 Artículo 174.- Los servidores púbticos de los Municipios son responsables de los delitos yfaltas oficiales que
cometan durante su encargo
31 Artículo 175.- Para los efectos de la responsabitidad de que se trata este Capítulo, se considera como Servidores
Púbticos Municipales, a los miembros de[ Ayuntamiento o del Concejo Munícipal, en su caso, y en generat, a toda
persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturateza, en la Administración Pública
Municipat.
32 Artícuto 176.- Para [a determinación de las responsabilidades, procedimientos, sanciones y recursos
administrativos, se estará a lo dispuesto en el Títuto Séptimo de la Constitución Potítica de[ Estado Libre y
Soberano de Morelos y ta Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Púbticos.
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V.- Contidad y clase de mercancíos o descripcíón del servicio que

omparen.

Vl. Valor unitario consignodo en número e importe totol
consignado en número o letro, osí como el monto de los impuestos que en los

términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa

de impuesto, en su caso.

Vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como Ia

oduona por la cuol se realizo la ímportación, tratóndose de ventos de primera

mono de mercancíos de importoción.

Vlll.- Fecha de impresión y datos de identifícación del impresor

outorizodo.

lX. Trotándose de comprobontes que omporen lo enojenoción de

ganodo, Ia reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se

trate de aquél que debo ser marcado.

Los comprobontes autorizodos por el Servicio de Admínistración

Tributaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo móximo de

dos oños, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los requisítos que

al efecto señole la autoridad fiscol de acuerdo o reglas de carócter general que

al efecto se expídon. Lo fecha de vígencia deberó aparecer impresa en cada

comprobante. Transcurrido dicho plazo se consideraró que el comprobante

quedoró sin efectos pora los deducciones o acreditamientos previstos en los

Leyes físcoles.

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en

general, respecto de dichos operaciones deberón expedir comprobontes

símplificados en |os términos que señale el Reglamento de este Código. Dichos

contribuyentes quedarán liberodos de esto obligación cuando las operaciones

con el público en general se realicen con un monedero electrónico que reúna

los requisitos de control que para tal efecto establezco el Servicio de

Administración Tributaria mediante reglos de carócter general...".

60. Asimismo, se transgreden los artículos 73,74,75 y 76, del

Código Fiscat del Estado de Morelos, que expresan:

"Artículo 73. Los contribuventes que realicen operaciones dentro

del Estodo o las aue debon surtir sus efectos dentro del mismo, están

obliaqdos a expedir los comprobantes fiscales a Las personas eue odouieran

bienes o usen servicios. conforme a lo dispuesto en este Código. Cuando los

comprobantes no reúnan algún requisito de |os establecidos en el ortículo 74

del presente Códígo no se podrón utilizor para realizar las deducciones

autorizodas por las dísposiciones fiscales.
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Artículo 74, Pora efectos del cumplimiento de Io obligación de

expedición de comprobontes fiscoles a que se refiere este Código, se consideran

outorizodos |os que se expidon poro efectos fiscales federales y en caso de

aquellos contribuyentes que no se encuentren inscritos bajo ningún rágimen

fiscal federal, los comprobantes que expidon, deberón reunir los siguientes

requisitos:

l. Nombre, denominación o razón sociol de quien lo expide;

ll. El domicilio físcol que correspondo dentro del Estodo o el

que pora toles efectos se haya designado en Ia Entidad. Los contribuyentes

que tengan más de un local o establecimíento, deberón señolar en los mismos,

el domicilio del local o establecimiento donde se realizó la operación que

ampora;

lll. Lo clove del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su

coso, Registro Federol de Contribuyentes, de quien Io expíde y o fovor de quien

se expide;

lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el volor

unitorio y el importe totol de lo operoción que ompora, este último expresado

en número y letra;

V. Lo contidod y clase de mercancío enajenado, descripción

del seruicio o identificoción del bien otorgado poro su uso o goce temporol o

un tercero, y
W. El troslodo de los impuestos estotoles que correspondan

en forma expreso y seporoda.

Artícu|o 75. Los contríbuventes que reolicen operociones con el

público en aenerol, respecto de las octividodes por las aue se deban poaar

contribuciones estatales, podrón exnedir comprobantes fiscales digitales con

Ias condiciones y requisitos que permitan al contribuyente su acreditamiento

y deducibilidad uníversal en su coso.

Artículo 76. Cuando se expidon comprobantes fiscales dígitales

con motivo de las operociones por las que se deban pogor contribuciones

estatales, Ios contribuyentes deberón hacerlo conforme a lo siguiente:

antes fiscales Ios cuales deberán

reunir \os reouisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones fiscales

federoles o recobar los comprobantes que los disposiciones tributarios

señalen, Ios cuoles deberón contener:

o) La clove de regístro estatal de contribuyentes de quien Io

expida y eI régimen fiscol en que tributen conforme a las disposiciones

federales trotóndose de contribuyentes que tengan más de un locol o

establecimiento, deberón señolar en los mismos el domicilio del locol o

establecimiento en el que expidan los comprobontes;
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b) Clove del Padrón de Contribuyentes del Estodo de la persono

o favor de quíen se expíde;

c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones

fiscales federoles;

d) Lugor y fecha de expedicíon;

e) Cantídod y clase de mercancía enajenado, descripcíón del
servicio prestado o identificoción del bien otorgado poro uso o goce temporal
a un tercero;

f) El traslado de |os impuestos estatoles correspondientes en
forma expreso y por separodo, y

g) El importe total de la operocíón que omparo, y
ll. Entregar o envior el comprobante físcal digital o quienes

odquieran los productos, reciban los servicios o los bíenes otorgados paro su

uso o goce temporol, o mós tordar dentro de los tres díos siguientes o oquél
en que se realíce lo operoción y, en su caso, proporcionorles una representación
impresa del comprobante fiscal digital cuondo les sea solicitado."

61. se conctuye entonces, que ta Hacienda Púbtica Municipalde
Jiutepec, Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento
económ¡co.

62 Siendo aplicable aI presente asunto de manera orientadora
[a tesis aislada de la Décima Época, Registro:2o1717g,lnstancia:
Tribunates colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Gaceta del semanario Judicial de [a Federación, Libro 55, Junio
de 2018, Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114, [a cuaI a [a [etra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
coMpETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBTERA

LUGAR33. S¡ de las constancias de autos y de las

manifestaciones de las partes se advierten presuntos actos de

corrupción cometidos, ya sea entre las partes o entre las partes
y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a [a autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por

tanto, aunque no sea litís en e[ juicio de origen [a cuestión det

3r TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 405/201 6. 24 de agosto de 20i 6.
Unanim¡dad de votos. Ponente: Pau[ê María García Vittegas Sánchez Cordero. Secretar¡a: María Atejandra Suárez Moia[es. Esta tesis
se pubticó e[ viernes 1 5 de junio de 201 I a tas 1 0:2i horas en e[ Semanario Judicial de ta Federación.
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presunto acto de corrupc¡ón, s¡no [a prestación de servicios

profesionales entre e[ quejoso y su abogado patrono como

tercero ínteresado, e[ Juez constitucional debe actuar en ese

sentido.

63. Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en e[ siguiente cuadro:
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Presidente

Municipal det

Ayuntamiento

de Jiutepec,

Morelos.

SERVIDOR

PÚBUCO

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS

Artícuto 41,- Et Presidente

MunicipaI es e[ representante

político, jurídico y administrativo

del Ayuntamiento; deberá residir

en [a cabecera municipal durante el

lapso de su período constitucional
y, como órgano ejecutor de las

determinaciones det

Ayuntamiento, tiene las siguientes

facuttades y obligaciones:

lV. Vigitar [a recaudación en todos

los ramos de [a hacienda

municipal, cuidando que [a

inversión de los fondos municipales

se haga con estricto apego a [a Ley

de ingresos aprobada por el

Congreso del Estado;

V. Cumptir y hacer cumptir en el

ámbito de su competencia, el

Bando de Policía y Gobierno, los

reglamentos municipa[es, y

disposiciones administrativas de

observancia general, así como las

Leyes del Estado y de la Federación

y apticar en su caso las sanciones

correspondientes;

Artículo 42.- No pueden los

ATRIBUCIONES

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Morelos.

ORDENAMIENTO
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64. Por las razones antes vertidas es procedente se de vista a [a
contraloría Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, a

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de Moretos.

Ley Orgáníca

Municipal det

Estado de Moretos

Presidentes Municipates:

Vl. Cobrar personalmente o por

interpósita persona, multa o

arbitrio alguno, o consentir o

autorizar que oficina distinta de [a
Tesorería MunicipaI conserve o
retenga fondos o valores
municipales;

Aftícuto 45.- Los Síndicos son

míembros del Ayuntamiento, que

además de sus funciones como

integrantes del Cabitdo, tendrán a

su cargo [a procuración y defensa

de los derechos e intereses det

Municipio, así como [a supervisión
personal det patrimonio det

Ayuntamiento; teniendo, además,

las siguientes atribuciones:

Vlll. Vigitar que los ingresos del
Municipio y las multas que

impongan las autoridades
ingresen a [a Tesorería y se emita
eI comprobante respectivo;

Artícuto 82.- Son facultades y

obligaciones deI Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y
promover un mayor rendimiento de

los fondos municipales;

Vlll. Verificar que los recursos

recaudados, incluidas [as multas

impuestas por [as autoridades

municipa[es, ingresen a [a Tesorería

Municipa[;

Síndico

MunicipaI det

Ayuntamiento

de Jiutepec,

Morelos.

Tesorero

MunicipaI det

Ayuntamiento

de Jiutepec,

More[os.
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la Fiscatía Anticorrupción y a [a Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado de Moretos, para que de ser

procedente realicen [a investigación correspondiente o en su caso

reaticen las observaciones pertinentes.

Parte dispositiva.

65. La parte actora demostró la itegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara [a nulidad tisa y llana.

66. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

el cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 45.

a 48. de esta sentencia.

67. Por las razones vertidas en los párrafos 49. a 64. de esta

sentencia, dese vista a [a Contraloría Municipat det Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos, a [a Fisca[ía Anticorrupción y a la Entidad

Superior de Auditoría y Fiscalización det Congreso del Estado de

Moretos, para que de ser procedente realicen [a investigación

correspondiente o en su caso reaticen tas observaciones

pertinentes.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LOPÊZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala

de lnstrucción3a y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

3a En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mil veintidós
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Sa[a de Instruccióntt; Magistrado MANUEL GARCÍA eUINTANAR,
Titular de [a Cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JOAeUiN ROeUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de [a Quinta Sa[a Especializada en
Responsabi[idades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

MAGI

GU CRUZ
E INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA SALA D

/,

a r
MARIO

f

SECRETARIO HABILITADO EN FUNC
LA PRIMERA SALA DE I

MAGISTRADO DE

óru.ccl

HILDA ME ZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUERD HAB|L|TADA, PARA QUr REALICE

FUNCIONES DE MAGI RADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAG¡

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

3s En término del artícuto'l 16, det Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y en et acuerdo número PTJA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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MAGIS

LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA rtprcralrzADA EN

RESPONSABILIDADES A MINISTRATIVAS

SE RDOS

ANABEL o cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADo cnplsrRÁ¡¡, Secretaria GeneraI de Acuerdos del Tribunal de Admin¡strativa del Estado

de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, ala del expediente número
TJA/1e5116912023 relativo aI juicio administrativo, r
CONTTA dC  , EN SU DE AGE DE TRANS ADSCRITO A LA

DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL, DEL AYUNTAMI RE misma que fue
aprobada en pleno del diez de enero del dos mil
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